
SOLICITUD DE TALA DE ÁRBOLES EN ZONAS PRIVADAS
De acuerdo  a  la  normativa  vigente  en  la  materia,  la  Ley 8/2005,  de  26  de  diciembre,  de 
Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid y del Plan General de 
Ordenación Urbana de Alcobendas,  queda prohibida la tala de cualquier árbol que tenga 
más de 10 años o de más de 20 cm de tronco, a no ser estrictamente necesario por los 
daños y afecciones que pudiera causar.
En aplicación de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, si el árbol está en situación de 
muerte fisiológica (seco), no es necesario solicitar autorización para talarlo, ya que dicha ley 
establece la obligatoriedad de tala inmediata sin reposición. Para acreditar la muerte fisiológica 
del árbol se presentarán fotografías del mismo.
Forma de tramitación:

 Presencial:    En las oficinas del Servicio de Atención Ciudadana, situada en Avenida de 
Bruselas nº19, Alcobendas (Madrid).

• Teléfono: 010 - 914843199
• Fax: 916597616
• E-mail: sac@aytoalcobendas.org

Plazo de tramitación: 
 Sin plazo.

Documentación a aportar:
 Declaración de Datos básicos para la Solicitud de tala de árboles en ámbito privado, que 

podemos encontrar en el siguiente enlace: http://www.alcobendas.org/es/portal.do?
TR=A&IDR=1&identificador=2351

 Presupuesto o valoración económica.

 Informe pericial justificativo de la tala. Fotografías.

 Para zonas comunes de urbanizaciones y comunidades de propietarios se deberá aportar, 
además, el Acta de la Junta de Propietarios donde se refleje el acuerdo en el Orden del 
Día.

Importe del pago:
 Para consultar importes y formas de pago se puede hacer mediante el siguiente enlace: 

http://www.alcobendas.org/es/portal.do?TR=C&IDR=1912

 Importante: No se liquida fianza.
Otros datos de interés:

 La autorización de tala de cualquier árbol conllevará la reposición o subsanación que 
establece la Ley, es decir, un árbol por cada año de vida del árbol cortado.

 Es necesario la justificación de la necesidad de la tala, e indicar la situación exacta del 
árbol o árboles objeto de la solicitud.


